
SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 2003, cebada y malta.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o. 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 
26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para mejorar la competitividad de las cadenas productivas que utilizan cebada y malta en  
sus procesos, es necesario complementar la producción nacional de dichos insumos con importaciones  
que permitan a la industria interesada tener acceso a los mismos en condiciones similares a las que se 
tienen en el exterior ; 

Que el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, da a conocer el arancel-cupo, aplicable a las fracciones 
arancelarias 1003.00.02; 1003.00.99; 1107.10.01 y 1107.20.01, correspondientes a cebada en grano, con 
cáscara, excepto para siembra; las demás (cebadas); malta de cebada sin tostar, y malta de cebada 
tostada, cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía;  

Que el procedimiento de asignación del cupo que se trata en el presente Acuerdo, es un instrumento 
de la política sectorial para el abasto nacional en condiciones equitativas de competencia, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO MINIMO  
PARA IMPORTAR EN 2003, CEBADA Y MALTA  

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en 2003, cebada y malta, con el arancel-cupo 
establecido en el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de 
la Tarifa de  
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de abril de 2002, es el que se determina a continuación:  

Fracción  
arancelaria 

Descripción Cupo 
(toneladas) 

   
1003.00.02 Cebada en grano, con cáscara,  

excepto para siembra. 
  

1003.00.99 Las demás (cebadas). 
  

1107.10.01 Malta de cebada sin tostar.  
  

1107.20.01 Malta de cebada tostada. 

Conforme a las necesidades de 
abasto para complementar la 
demanda nacional. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Durante el 2003, el procedimiento que aplicará al cupo de importación a que 

se refiere el presente Acuerdo, será el de asignación directa. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo a que se refiere el presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que desarrollen actividades 
pecuarias o las pertenecientes a la industria de la cerveza y la malta.  

El monto de la asignación será determinado en función de la reserva de granos en el mercado regional  
de influencia de cada solicitante y de sus necesidades de consumo de granos, tomando en consideración  
la información sobre disponibilidad de granos a nivel nacional. 

La mercancía no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 



ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo se hará a través de la 
Dirección General de Comercio Exterior, previo dictamen favorable de la Dirección General  de Industrias 
Básicas de esta Secretaría, quien lo emitirá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya recibido de aquélla las solicitudes debidamente requisitadas, escuchando, en su caso, la opinión de 
la Dirección General de Desarrollo de Mercados de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

El dictamen indicará el monto y el plazo para ejercer la asignación, así como las condiciones a que 
deberán sujetarse los beneficiarios del cupo a que se refiere este Acuerdo.  

ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este instrumento, 
deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 Solicitud de asignación de cupo, en la ventanilla de 
atención  
al público de la Dirección General de Comercio Exterior, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1940, planta 
baja, colonia Florida, en México, D.F., o en la Representación Federal de esta Secretaría que 
corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo, la Secretaría,  
a través de la Dirección General de Comercio Exterior o de la Representación Federal correspondiente, 
expedirá los certificados de cupo, previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5  Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa). 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, 
dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia. 

La vigencia máxima de los certificados del cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 31 de diciembre  
de 2003. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Ex terior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx  

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2003. 

México, D.F., a 3 de julio de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 
 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 2003, raíz de yuca (mandioca),  
excepto congelada.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción 
III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para mejorar la competitividad de las cadenas productivas que utilizan la raíz de yuca (mandioca)  
en sus procesos, es necesario complementar la producción nacional de dicho insumo con importaciones  
que permitan a la industria interesada tener acceso al mismo en condiciones similares a las que se tienen  
en el exterior; 

Que el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario 
Oficial de  
la Federación el 17 de abril de 2002, da a conocer el arancel-cupo, aplicable a la fracción arancelaria 
0714.10.99, correspondiente a raíces de yuca (mandioca), excepto congeladas, cuando el importador 
cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía; 



Que el procedimiento de asignación del cupo que se trata en el presente Acuerdo, es un instrumento 
de la política sectorial para el abasto nacional en condiciones equitativas de competencia, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO MINIMO PARA IMPORTAR EN 2003, 
RAIZ DE YUCA (MANDIOCA), EXCEPTO CONGELADA 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en 2003, raíz de yuca (mandioca), excepto congelada 
con el arancel -cupo establecido en el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen 
diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, es el que se determina a 
continuación: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo 
(toneladas) 

0714.10.99 Raíces de yuca (mandioca), 
excepto congeladas. 

Conforme con las necesidades de 
abasto para complementar la 
demanda nacional. 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el 2003, el procedimiento que aplicará al cupo de importación a que 
se refiere el presente Acuerdo, será el de asignación directa. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo a que se refiere el presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos con actividad pecuaria y las 
que comercialicen granos. 

El monto de la asignación será determinado en función de la disponibilidad de granos en el mercado 
regional de influencia de cada solicitante y de sus necesidades de consumo de granos, tomando en 
consideración la información sobre disponibilidad de granos a nivel nacional. 

ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo se hará a través de la 
Dirección General de Comercio Exterior, previo dictamen favorable de la Dirección General de Industrias 
Básicas de esta Secretaría, quien lo emitirá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya recibido de aquélla las solicitudes debidamente requisitadas, escuchando, en su caso, la opinión de 
la Dirección General de Desarrollo de Mercados de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria  
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

El dictamen indicará el monto y el plazo para ejercer la asignación, así como las condiciones a que 
deberán sujetarse los beneficiarios del cupo a que se refiere este Acuerdo.  

ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este instrumento, 
deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 Solicitud de asignación de cupo, en la ventanilla de 
atención al público de la Dirección General de Comercio Exterior, ubicada en aven ida Insurgentes Sur 
1940, planta baja, colonia Florida, en México, D.F., o en la Representación Federal de esta Secretaría que 
corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo, la Secretaría,  
a través de la Dirección General de Comercio Exterior o de la Representación Federal correspondiente, 
expedirá los certificados de cupo, previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5  Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa). 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible, y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, 
dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia. 

La vigencia máxima de los certificados del cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 31 de diciembre  
de 2003. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx  

TRANSITORIO 



UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2003. 

México, D.F., a 3 de julio de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 2003, habas de soya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción 
III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para mejorar la competitividad de las cadenas productivas que utilizan habas de soya en sus 
procesos, es necesario complementar la producción nacional de dicho insumo con importaciones  
que permitan a la industria interesada tener acceso al mismo en condiciones similares a las que se tienen  
en el exterior; 

Que el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario 
Oficial de  
la Federación el 17 de abril de 2002, da a conocer el arancel-cupo, aplicable a la fracción arancelaria 
1201.00.03, correspondiente a habas de soja (soya), cuando el importador cuente con certificado de cupo 
expedido por la Secretaría de Economía; 

Que el procedimiento de asignación del cupo que se trata en el presente Acuerdo, es un instrumento 
de la política sectorial para el abasto nacional en condiciones equitativas de competencia, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO MINIMO 
PARA IMPORTAR EN 2003, HABAS DE SOYA 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en 2003, habas de soya, con el arancel-cupo 
establecido en el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de 
la Tarifa de  
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 17 de abril de 2002, es el que se determina a continuación: 

Fracción  
arancelaria 

Descripción Cupo 
(toneladas) 

1201.00.03 Habas de soja (soya). Cuando la 
importación se realice dentro del 
periodo comprendido entre el 16 de 
mayo y el 15 de diciembre. 

1’650,000 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Durante el 2003, el procedimiento que aplicará al cupo de importación a que 

se refiere el presente Acuerdo, será el de asignación directa. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo a que se refiere el presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que desarrollen actividades 
pecuarias o fabriquen aceites y grasas comestibles. 

El monto de la asignación será determinado en función de la disponibilidad de granos en el mercado 
regional de influencia de cada solicitante y de sus necesidades de consumo de granos, tomando en 
consideración la información sobre disponibilidad de granos a nivel nacional. 

La mercancía no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 

ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo se hará a través de la 
Dirección General de Comercio Exterior, previo dictamen favorable de la Dirección General de Industrias 



Básicas de esta Secretaría, quien lo emitirá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya recibido de aquélla las solicitudes debidamente requisitadas, es cuchando, en su caso, la opinión de 
la Dirección General de Desarrollo de Mercados de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria  
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

El dictamen indicará el monto y el plazo para ejercer la asignación, así como las condiciones a que 
deberán sujetarse los beneficiarios del cupo a que se refiere este Acuerdo.  

ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este instrumento, 
deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 Solicitud de asignación de cupo, en la ventanilla de 
atención  
al público de la Dirección General de Comercio Exterior, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1940, planta 
baja, colonia Florida, en México, D.F., o en la Representación Federal de esta Secretaría que 
corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo, la Secretaría,  
a través de la Dirección General de Comercio Exterior o de la Representación Federal correspondiente, 
expedirá los certificados de cupo, previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5  Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa). 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible, y deberá ser retornado a la oficina que lo expidi ó, 
dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia. 

La vigencia máxima de los certificados del cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 15 de diciembre  
de 2003. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx  

TRANSITO RIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2003. 

México, D.F., a 3 de julio de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 2003, pato, ganso o pintada sin 
trocear. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 4o.  fracción III, 5o., 6o. fracción V, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 26, 31, 32, 33 
y 35 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que con objeto de mejorar la competitividad de las cadenas productivas que utilizan pato, ganso o 
pintada sin trocear en sus procesos y que la producción nacional es insuficiente, es necesario 
complementarla con importaciones que permitan a la industria que utiliza estos bienes, tener acceso a 
estos insumos en condiciones similares a las que se tienen en el exterior; 

Que el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario 
Oficial de  
la Federación el 17 de abril de 2002, da a conocer, entre otros, el arancel-cupo aplicable al pato, ganso  
y pintada sin trocear; 



Que el procedimiento de asignación del cupo de importación de pato, ganso o pintada sin trocear, es 
un instrumento de la política sectorial para el abasto nacional en condiciones equitativas de competencia, 
y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO MINIMO PARA IMPORTAR EN 2003, 
PATO, GANSO O PINTADA SIN TROCEAR 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en 2003, con el arancel-cupo establecido en el artículo  
3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
17 de abril de 2002, es el que se determina a continuación: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo 
(toneladas) 

0207.33.01 Sin trocear, congelados (de pato, ganso o 
pintada). 

200 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el 2003 se aplicará el procedimiento de asignac ión directa, al cupo 
de importación a que se refiere el artículo primero de este Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento, 
las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, conforme al siguiente 
criterio: 

Hasta 20 toneladas por solicitante y podrán autorizarse asignaciones subsecuentes cuando el mismo 
demuestre haber utilizado el total de la asignación anterior, siempre que haya saldo en el cupo. 

ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se hará a 
través de la Dirección General de Comercio Exterior de esta Secretaría. La vigencia máxima de los 
certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2003. 

ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este instrumento, 
deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 Solicitud de asignación de cupo, en la ventanilla de 
atención al público de la Dirección General de Comercio Exterior, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
1940, planta baja, colonia Florida, en México, D.F., o en la Representación Federal de esta Secretaría que 
corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo, esta 
Secretaría,  
a través de la Dirección General de Comercio Exterior o de la Representación Federal correspondiente, 
expedirá los certificados de cupo, previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5  Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa). El certificado de cupo es nominativo e 
intransferible,  
y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, dentro de los quince días siguientes al término de  
su vigencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de esta 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2003. 

México, D.F., a 3 de julio de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 

 



ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de América en 2003, 
azúcares originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con 
fundamento en los artículos I y II del Acuerdo de Marrakech y en la Parte III, artículo 4 
de su Acuerdo sobre Agricultura; 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o. fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los compromisos adquiridos por los Estados Unidos de América en el 
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial de Comercio, los Estados Unidos 
de América otorgaron a los Estados Unidos Mexicanos una cuota anual de 7,258 toneladas de azúcar 
cruda y una cuota anual de 2,954 toneladas de azúcar refinada; 

Que el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio fue 
aprobado por el Senado de la República el 13 de julio de 1994, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el  
30 de diciembre de ese mismo año; 

Que es necesario contar con un procedimiento de asignación expedito para efectuar las 
exportaciones, mejorar la productividad y la competitividad del sector para asegurar el abasto nacional, 
así como procurar la equidad en la asignación del cupo de exportación de azúcar libre de arancel a los 
Estados Unidos de América, conforme al Acuerdo de la Ronda Uruguay; 

Que el procedimiento de asignación de los cupos de azúcares, jarabes y productos con alto contenido  
de azúcar, es el resultado de un proceso de labores coordinado, entre las secretarías de Economía y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera; 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA  
INTERNAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN 2003,  

AZUCARES ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS 

ARTICULO PRIMERO.- Los cupos establecidos por los Estados Unidos de América, a favor de los 
Estados Unidos Mexicanos en el marco del Acuerdo de la Ronda Uruguay, correspondientes a azúcar 
refinada y cruda, son los que se determinan a continuación: 

Descripción Cupo (toneladas en términos  
de valor crudo) 

Azúcar del nivel mínimo acordado por los 
E.E.U.U. bajo el Acuerdo de la Ronda Uruguay 

7,258 

Azúcar refinada 2,954 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el 2003, el procedimiento que aplicará a los cupos de ex portación a 
que se refiere el presente Acuerdo, será el de asignación directa.  

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación de los cupos a que se refiere el presente 
Acuerdo, los ingenios azucareros establecidos en los Estados Unidos Mexicanos que se encuentren en 
operación. 

La distribución de los cupos por ingenio azucarero en operación, se realizará conforme a la propuesta 
que entregue la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, previa conformidad del Fondo 
de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero. Dicha propuesta, deberá presentarse a la Dirección 
General  
de Industrias Básicas de esta Secretaría, anexando el escrito de conformidad del mencionado Fondo, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente 
Acuerdo.  

ARTICULO CUARTO.- La asignación de los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, será a través 
de la Dirección General de Comercio Exterior, previo dictamen favorable de las Direcciones Generales  
de Industrias Bás icas, y de Política Comercial de esta Secretaría, en el ámbito de sus respectivas 



atribuciones, con base en la propuesta de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera  
y, tomando en cuenta las observaciones que, en su caso, realice la Dirección General de Desarrollo de 
Mercados de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Dirección General de Industrias Básicas, emitirá el dictamen técnico correspondiente, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido de la Dirección General de Comercio 
Exterior, las solicitudes de asignación, debidamente requisitadas. 

En todos los casos, se señalará el monto y el plazo para ejercer la asignación, así como las 
condiciones  
a que deberán sujetarse los beneficiarios de los cupos a que se refiere el presente Acuerdo. 

ARTICULO QUINTO.- En caso de que algún ingenio en operación no pueda realizar la exportación 
correspondiente, y con objeto de utilizar en forma óptima los cupos de exportación, podrán efectuarse 
intercambios a través de convenios entre ingenios en operación. 

Los convenios que se mencionan en el párrafo anterior, deberán presentarse ante la Dirección 
General de Comercio Exterior de esta Secretaría, quien emitirá la autorización para efectos del ejercicio 
del arancel -cupo correspondiente, previo dictamen favorable de las Direcciones Generales de Industrias 
Básicas, y de Política Comercial de esta Secretaría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Dicho 
dictamen será emitido en un plazo máximo de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha en que se 
haya recibido la petición de  
la Dirección General de Comercio Exterior. Si transcurrido este plazo no se emite la respectiva resolución,  
se entenderá que el dictamen es en sentido positivo.  

La autorización de los convenios a que se refiere el párrafo deberá emitirse en un plazo no mayor a  
15 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud.  

ARTICULO SEXTO.- Las solicitudes de asignación de los cupos a que se refiere el presente 
instrumento, deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 Solicitud de asignación de cupo, en la 
ventanilla de atención al público de la Dirección General de Comercio Exte rior, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur 1940,  
planta baja, colonia Florida, en México, D.F.  

ARTICULO SEPTIMO.- Una vez asignado el monto para exportar dentro del arancel-cupo señalado 
en el artículo primero de este Acuerdo, la Secretaría, a través de la Dirección General de Comercio 
Exterior, expedirá los certificados de exportación de azúcar, previa presentación del formato SE-03-013-5 
Solicitud  
de certificados de cupo (obtenido de asignación directa), al cual deberá anexarse un escrito indicando el 
medio de transporte que se utilizará para exportar la mercancía. En caso de que sea por barco, deberá 
señalarse el nombre de la nave; el puerto de salida y de entrada a los Estados Unidos de América; 
cantidad por certificado; nombre y domicilio del consignatario; fecha estimada de salida del país y de 
entrada a Estados Unidos de América. 

La vigencia de los certificados de exportación será al 30 de septiembre de 2003. 

ARTICULO OCTAVO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición  
de los interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de 
la Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx  

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación, y concluirá su vigencia el 30 de septiembre de 2003. 

México, D.F., a 3 de julio de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar brandy a los Estados Unidos Mexicanos, en el 
periodo del 1 de julio de 2003 al 30 de junio de 2004.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 



FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en el 
artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o.,17, 
20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 

Que con fecha 17 de abril de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, que establece en su artículo 3o., entre otros, que el arancel-cupo para 
brandy aplicará a las importaciones que cuenten con certificado de cupo expedido por la Secretaría de 
Economía; 

Que el procedimiento de asignación del cupo de brandy, es un instrumento de la política sec torial para 
promover la competitividad de los sectores involucrados y complementar la oferta nacional, y  

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR BRANDY  
A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL PERIODO  

1 DE JULIO DE 2003 AL 30 DE JUNIO DE 2004 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en el periodo 1 de julio de 2003 al 30 de junio de 2004, 
a los Estados Unidos Mexicanos, brandy que cumpla con lo dispuesto en el artículo 3o. del Decreto por el 
que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 
es el que se determina en el cuadro siguiente:  

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION INDICATIVA CUPO 

2208.20.02 Brandy o “wainbrand” cuya 
graduación alcohólica sea igual 
o superior a 37.5 grados 
centesimales Gay -Lussac, con 
una cantidad total de sustancias 
volátiles que no sean los 
alcoholes etílico y metílico 
superior a 200 g/hl de alcohol a 
100% Vol., y envejecido al 
menos, durante un año en 
recipientes de roble o durante 
seis meses como mínimo, en 
toneles de roble de una 
capacidad inferior a 1,000 litros. 

2’250,000 litros, 
(Unicamente para brandy de Jerez o de Penedés 
de conformidad con el “Acuerdo entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea sobre 
el reconocimiento mutuo y la protección de las 
denominaciones en el sector de las bebidas 
espirituosas”; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de julio de 1997, y que cumpla 
con lo dispuesto en el anexo III de la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interno 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con 
el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la Comunidad Europea). 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el periodo 1 de julio de 2003 al 30 de junio de 2004, se aplica el 
procedimiento de asignación directa para el cupo de importación del producto comprendido en el cuadro 
del artículo primero, del presente Acuerdo, en beneficio de las personas señaladas en el artículo 
siguiente.  

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar la asignación de este cupo las personas morales que se 
dediquen a la comercialización de bebidas alcohólicas establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La 
asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se hará a través de la Dirección General de 
Comercio Exterior, conforme a los siguientes criterios: 

I. Para tradicionales, 95% del cupo (2’137,500 litros); que cuenten con antecedentes de 
importación, bajo el esquema de cupos en el periodo julio 2002-junio 2003. La asignación inicial 
corresponderá hasta por el 95% del monto que comprueben, con los certificados de cupo y 
pedimentos, haber importado durante el periodo señalado, y  

II. Para nuevos, 5% del cupo (112,500 litros); que no cuenten con antecedentes de importación, 
bajo el esquema de cupos. La asignación inicial corresponderá a lo que resulte menor entre el 
10% del monto destinado para nuevos o el 100% de la solicitud. 



El monto que no haya sido solicitado al 31 de marzo de 2004, podrá ser redistribuido entre los 
beneficiarios que demuestren haber ejercido el 90% de su asignación inicial. En este caso la ampliación 
corresponderá hasta por un monto igual al asignado inicialmente, siempre que exista saldo disponible. 

ARTICULO CUARTO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere el presente 
instrumento, deberán presentarse en el forma to SE-03-011-1 Solicitud de asignación de cupo, en la 
ventanilla de atención al público de la Dirección General de Comercio Exterior, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, en México, D.F., o en la Representación Federal de 
esta Secretaría que le corresponda.  
La hoja de requisitos específicos se establece como anexo al presente Acuerdo. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo, esta 
Secretaría, a través de la Representación Federal correspondiente, expedirá los certificados de cupo, 
previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5  Solicitud de certificados de cupo (obtenido por 
asignación directa).  

El certificado de cupo es nominativo e intransferible, y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, 
dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia. La vigencia de los certificados de cupo 
será al 30 de junio de 2004 y será improrrogable.  

ARTICULO SEXTO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de esta 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de julio de 2003 y concluirá en su vigencia el 30 de 
junio de 2004. 

México, D.F., a 3 de julio de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

ANEXO  

SECRETARIA DE ECONOMIA  
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

Julio 2003-Junio 2004 
Requisitos para la asignación del cupo de importación de  

Brandy 
Fracción arancelaria 2208.20.02  

(Unicamente para brandy de Jerez o de Penedés de conformidad con el “Acuerdo entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea sobre el reconocimiento mutuo de la protección de las 
denominaciones en el sector de bebidas espirituosas” y que cumpla con lo dispuesto en el anexo III de la 
Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas 
con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea).  

Asignación directa 

Beneficiarios:  Empresas comercializadoras de bebidas alcohólicas, establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

   

Solicitud:  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1)  

   

Documentación 
soporte: 

 Documento Periodicidad 

Nuevos:  Copia de facturas de compra y venta de bebida alcohólica. Anual 

Tradicionales:  Copia de pedimentos de importación de brandy del año anterior. Anual 

 
________________________________ 

 

 



ACUERDO por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 2003, café verde en grano (variedad 
robusta), sin tostar ni descafeinar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción 
III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para mejorar la competitividad de las cadenas productivas que utilizan café verde en grano en 
sus procesos, es necesario complementar la producción nacional de dicho insumo con importaciones que 
permitan a la industria interesada tener acceso al mismo en condiciones similares a las que se tienen en 
el exterior; 

Que el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario 
Oficial  
de la Federación el 17 de abril de 2002, da a conocer el arancel-cupo, aplicable a la fracción arancelaria 
0901.11.01, correspondiente a café verde en grano (variedad robusta), sin tostar ni descafeinar, cuando el 
importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía; 

Que el procedimiento de asignación del cupo que se trata en el presente Acuerdo, es un instrumento 
de la política sectorial para el abasto nacional en condiciones equitativas de competencia, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO MINIMO PARA IMPORTAR EN 2003,  
CAFE VERDE EN GRANO (VARIEDAD ROBUSTA), SIN TOSTAR NI DESCAFEINAR 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en 2003, café verde en grano (variedad robusta), sin 
tostar ni descafeinar, con el arancel-cupo establecido en el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, 
modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación  
y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, es el que se 
determina a continuación: 

Fracción 
arancelaria Descripción 

Cupo 
(toneladas) 

0901.11.01 Café verde en grano (variedad robusta), sin tostar ni descafeinar 9,000 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el 2003, el procedimiento que aplicará al cupo de importación a que 
se refiere el presente Acuerdo, será el de asignación directa. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo a que se refiere el presente Acuerdo, los 
productores de café soluble y tostado en operación establecidos en los Estados Unidos Mexicanos, que 
utilicen el café verde en grano (variedad robusta), sin tostar ni descafeinar, como insumo en sus procesos 
productivos. Lo anterior, conforme a los siguientes criterios: 

I. Productores con antecedentes de importación: 90% del monto del cupo, con base en cifras de 
consumo y distribución por empresa que determine la Asociación Nacional de la Industria del 
Café, A.C., conforme a las necesidades de importación de sus agremiados. Esta información 
deberá entregarse a la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía a 
más tardar el 15 de agosto de 2003, y 

II. Productores sin antecedentes de importación: 10% del monto del cupo . La asignación inicial 
corresponderá a lo que resulte menor entre el 10% de este monto o el 100% de su solicitud, la 
cual deberán presentar a más tardar el 30 de septiembre de 2003.  



Si al 15 de octubre existe saldo disponible de este cupo, podrá ser distribuido a prorrata entre  
los productores con antecedentes de importación, que demuestren haber ejercido la totalidad de su 
asignación anterior o, en su caso, entre quienes proponga la Asociación Nacional de la Industria del Café, 
A.C. Esta información deberá entregarse a la Dirección General de Comercio Exterior, a más  tardar el 15 
de octubre de 2003. 

ARTICULO CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente Acuerdo se hará a través 
de la Dirección General de Comercio Exterior, previo dictamen favorable de la Dirección General de 
Industrias Básicas de esta Secretaría, quien lo emitirá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que haya recibido de aquélla las solicitudes debidamente requisitadas, escuchando, en su caso, 
la opinión de la Dirección General de Desarrollo de Mercados de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

El dictamen indicará el monto y el plazo para ejercer la asignación, así como las condiciones a que 
deberán sujetarse los benefic iarios del cupo a que se refiere este Acuerdo.  

ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este instrumento, 
deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 Solicitud de asignación de cupo, en la ventanilla de 
atención al públic o de la Dirección General de Comercio Exterior, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
1940, planta baja, colonia Florida, en México, D.F., o en la Representación Federal de esta Secretaría que 
corresponda. La hoja de requisitos específicos se establece como anexo al presente Acuerdo. 

ARTICULO SEXTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo, la Secretaría, 
a través de la Dirección General de Comercio Exterior o de la Representación Federal correspondiente, 
expedirá los certificados de cupo, previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”.  

El certificado de cupo es nominativo e intransferible y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, 
dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia. 

La vigencia de los certificados de cupo será a partir del 1 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 
2003. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica: www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2003. 

México, D.F., a 3 de julio de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

2003 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO MINIMO DE IMPORTACION 

CAFE VERDE EN GRANO (VARIEDAD ROBUSTA), 
SIN TOSTAR NI DESCAFEINAR 

0901.11.01 
PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

ASIGNACION DIRECTA 
Beneficiarios: Ø Productores de café soluble y tostado en operación establecidos en los 

Estados Unidos Mexicanos, que utilizan el café verde en grano (variedad 
robusta), sin tostar ni descafeinar, como insumo en sus procesos 
productivos. 

Solicitud: Ø Formato SE-03-011-1 Solicitud de Asignación de Cupo. 

 
Documento: Periodicidad: 



1. Información de los últimos tres años, sobre: 
P La capacidad instalada de la empresa; 
P Consumos de café verde en grano, y 
P Volumen de las compras de café verde en grano (nacional e importado). 

Anual 

 
2. Escrito firmado por el representante legal del solicitante, dirigido a la 

Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía, 
declarando que la empresa se encuentra en operación, al momento de 
presentar su solicitud de asignación. 

 

Anual 

NOTA: la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía, podrá verificar en cualquier momento la veracidad 

de la información presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de 

conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de incumplimiento, se aplicarán las 

sanciones establecidas en la legislación de la materia . 

_____________________________ 
 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 16/2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 16/2003 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los 
artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las 
concesiones mineras correspondientes por no haber acreditado el pago de derechos sobre minería, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 55 fracción III de la citada Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin  
perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 
SUPERFICIE 

(HAS.) 
MUNICIPIO ESTADO 

208712 ENSENADA, B.C. 6503 EL REGALO 225 TIJUANA B.C. 

208678 EX-SABINAS, COAH. 8339 GUADALUPE 200 CUATROCIENEGAS COAH. 

208659 EX-SABINAS, COAH. 8162 EL PILOTE 98 OCAMPO COAH. 

208666 EX-SABINAS, COAH. 8201 LA GRUTA 400 OCAMPO COAH. 

208677 EX-SABINAS, COAH. 8329 SANTA MARIA 90 OCAMPO COAH. 

208680 EX-SABINAS, COAH. 8347 HUECO FRACCION II 4.9049 SABINAS COAH. 

208668 EX-SABINAS, COAH. 8216 DON PEDRO  300 SIERRA MOJADA COAH. 

208322 CHIHUAHUA, CHIH. 23360 EL COBRIZO 493.0996 AHUMADA CHIH. 

208346 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 13852 LA JARITA 50 JIMENEZ CHIH. 

208482 CHIHUAHUA, CHIH. 24630 DEL RIO 16 JUAREZ CHIH. 

208342 CHIHUAHUA, CHIH. 23474 LA AZTECA 490 SATEVO CHIH. 

208343 CHIHUAHUA, CHIH. 23490 LA AZTECA I 95 SATEVO CHIH. 

208579 EX-TEMORIS, CHIH. 2561 UNA FORTUNA 8.5056 URIQUE CHIH. 

208565 CHILPANCINGO, GRO. 8543 VARCA 300 QUECHULTENANGO GRO. 

208784 GUADALAJARA, JAL. 14749 LA JOYA FRACC. I 238.8255 AYUTLA JAL. 

208860 CUERNAVACA, MOR. 0007 EL PIGMENTO 500 TLAQUILTENANGO MOR. 

208652 MONTERREY, N.L. 14208 EL TARAY 70 GALEANA N.L. 

208802 OAXACA, OAX. 5/1.3/185  LA FORTALEZA 20 SANTIAGO JUXTLAHUACA OAX. 

208299 PUEBLA, PUE. 0040 LA FORTUNA II 49 CHIAUTLA PUE. 

208300 PUEBLA, PUE. 0041 HORUS 658.9829 TEPEYAHUALCO  PUE. 

208500 CULIACAN, SIN. 10173 SAN ESTEBAN 79.1474 MAZATLAN SIN. 

208539 EX-ALAMOS, SON. 4/1.3/1348 SAN JOAQUIN 8.8985 ALAMOS SON. 

208637 HERMOSILLO, SON. 20372 LA PALMA 150 BAVIACORA  SON. 

208728 HERMOSILLO, SON. 20356 LOS PIOJOS 100 CAJEME SON. 

208707 HERMOSILLO, SON. 20337 LA SORPRESA 100 HUASABAS SON. 



208716 HERMOSILLO, SON. 20347 SORPRESA 2 128 HUASABAS SON. 

208640 HERMOSILLO, SON. 20382 LA JAPONEZA 200 MAGDALENA SON. 

208476 HERMOSILLO, SON. 20334 VICTOR 400 NOGALES SON. 

208487 HERMOSILLO, SON. 20344 LA JAVALINA 9.1622 SAN FELIPE DE JESUS SON. 

208756 HERMOSILLO, SON. 20355 LA JABALINA 2 FRACC. I 95.908 SAN FELIPE DE JESUS SON. 

208757 HERMOSILLO, SON. 20355 LA JABALINA 2 FRACC. II 6.1597 SAN FELIPE DE JESUS SON. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo y 33 fracción V  
del Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial  
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4 esquina calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público  
en Materia Minera, que señala la circunscripción de las  agencias de minería, las solicitudes de concesión 
de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa  
de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de julio de 2003.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

 


